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oÓBÜKíoB de peseta pok palabra, y ics 
asiuncios .iudiaiaiea, a razón de tkhs oén 
timos de peseta también pok palabra 
debiendo ios interesadoR acreditar finta 
de la publicación por medio da ;a corres 
.pondieníe Carta Pago, haber, eatisfe 
oho en importe e.. Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisita no 
nsertaráíí.
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No es admitirán, para las it&eicio 
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, ds la^CapUrl, «¡adió «o ilbïs.na-i^ da) ïssïrrt, «Sjo Pastel o lotea ás-fáoC

Ofíc/^/ tórip solicitado, o por hó habersé ^TaS'fiúacionss- la ÓGta.de en l-sentep en su aplicación, a no' ser 
I resucitó su petiCíóú. el jefe de la í caja y alta en el Cuerpo a que i que por su importancia considere 

, —i ló pondrá én conocimiento j- sean destinados con fecha prime- j^preciso comunicarlas a este Mi-
-í' ‘- ■• ' ■ ! del Capitán général, a fin de que

Su 'Majesiad el ReL doii’Al- | por e¿ta autoridad se resuelva lo 

feaso XIII, (q-.ri-Ala-

jsatadda ítEiNA-' doña Victoria j 
Sugeaiá: 'SiL Alteza Real .el i

■ ® - ; ; : . , ; ... -,....
Príu«ipe .dw Asturias @ .Infan

tes y do más personas d©' da i

Au^'aétá Real Fanailia;' Gsnti- J 

ftúan sím nsTedad ®a su inapor- í 
í

tante salud. ’■ - I

.| précédents,' ; carregloa los 
pdécep-tos dé la. real orden ciréu-
sar de 23 dé agosto
o. hum. 190) 
< -Segundia,;

pacatio' (í).

I ro-'ííeí'áctuslv-a pártir del cual .se i nisterio, interesando de los go- 
j leáContará eí tiembo de’ servicio I bernadores civiles, la inserción 
I en filá^l- y las rejtóñrán-gantes del j de esta circular en los Boletines 
•p0„de ns3r3ó próximo a jefes | Oficiales de fas provincias para

Lo« recluí¿s dei' :
Servicio ordinario serán destina-1• 
dos a Cuerpo en la, cmantia* qué j 
fijé si eMado qué se ¡aserta a cort- ? 
tihraciôîîry para completar los) 
efectivos {que an ' e’ ‘mismo jss I 
aéîgfian', la primera.rég’ón faci- í

I d'í, Jos re;>péctivo.% Culpes, con 
dupheadás relaciones nominales,, 
en, UsA.qU0.harán 'cçnat^^r ,.pc- 
blácíóíi'sen que tienea.j fija^a^ sUj| 
residencial y, --a ser .posible, las J

I

«(¿}'Sk|2@tsi’* 13 dó fébtrero.

lO . 7 - íL

'^* CkcUiFif

I îitàrà 843 rêcîutas a la segunda y 
I 145'à fe cuértav tocios:paraJnfan- 
i terià. Là séptima región, 160 a 
’ la quintil para Artiberia y .b 353 

4^ la - charta, de ellos, 1011 -para 
infanter lé, 115 ^éra •■Caballería y-

I »L227 pi8rfe ArfciLerié; la-cctavà re- 
I i'gibn,-' 1073 ala cuarto,-; Je eUcs,' 

'822'para Irfanteiia y 251' para 
^d^Cabádéríáéy 1124 a la sexta re-

>4 - .; ó..i -■ ücéUos, 845’para Infantería'
Exemo. Sr.: En cumpúmiénto l52 'para Caballería'y'-227 para 

ató 'dispuesto f^h'-eVárfíCufo tfer- j Actiltérîa.,
cero del ’téal ' decreto 'dé ' 20^ de d El sobrante falta de tóclutas 
agesto p’ásádo ' (D.O.^ute. 286);í | dáseriúeío' oí^ihario, áísÍ3oniblé§^ 
eT^Réy (q. D. g-) se há servido I para desiinó a Cuerpo qdereiíú’- 
difeponer seat/ -Mestínaídos?! îi dte, será aumsníadó o reducido
Cÿôrÿ-bs lo?; 5^27 reclutas de ser- /Mol cupo asignado adas unidades 
vicio 'red-4 cid o y40.357 de. t en cuadro,, para.que reciban com- 
sefyíeioá^rdiñario,-pórtenecientfS^ ¡, plctos los efectivos a-ignades a 

'ÍQsCu.erpo^.^,n-.arma6.-
Tercera. . Los Capitanes ge-’

aírtemplazó dé’ 1930 y p-gregados 
al mismo, que intégtan d eupo de | 
instrucción, fijado por v
denes de 30 de Septiembre y 16 dé f 
diciembre pasado (DV O. números | 
222 y 284), sin - qué sea ^necesaria í 
su 'presentación enrías tga jaa: dé I 
récluta, para lo Cual ¿se'^observar
rándas reglas siguientes:

•Primera. Los reclutas-, de áer,-i 
vicio reducido serán destinados a 
los Cuerpos qué hayan elegido 
remitiendo las cajas a los Cuer
pos, con la filiación original, ’a 
carta de pago correspondiánte al 
primer plazo de cuotay a fin. de 
que por los jefes de éstos, se utia 
a las filiaciones la carta' de pago 
correspondiente aLsegundo plazo 
que deberán satisfacer antes de 
ser licenciados -por- háber termi-

ï^eralés fijarán los cupos, que, las 
cajas de su región han de facili
tar' a ios úiferehu-s Cuerpos pro- 
cu rundo iprçccdan; del men o,r n^- 
mero de cajos., y de .1^4 pr'7 
xinias ala. población de su resi
dencia, excepto aqueUós qu^e re
quieran reclutas de talla, profe
sión u ^fiefi) determinadlos, que. 
se nutrirán de varies de ellas.

i Cuarta- Los jefes de las cajas 
dé recíuta- harán el déstipo a 
Cuí0íp-Á dedos reclutas del servi
cio ordinario con arrpglo a los 
datos que cqnsten en sus fihacio* 
m;s, procurando que todos ellos

nado ei período de instrucción

j reúnan
i por los
5 vigente ■

las condiciones^ fijad;is 
artleuk^s .5^54 y 356 ^eí 
reglamento ce rçeluîa-

señaátó^'su domicilio.'‘ n.
Quiüita," ■ Los jefes de las cajas

de recluta anetsrán en lí^s carti* J 
lláSt,Militares dé los reclutas de I 
S:íz vicio reducido v œ'dinario el ; 
desídnó.qup séjsjs ha dadó^^I resi- .^- 
den-eib,la misma población, y. .1 
casoÆ mtrario, se lo GOipunicarán ; 
8 ios aíccldes o Cónsules de Es- ,' 
paña eñ> el extranjero, para' que ;

Ï póp-^ésta^’-áutoridades s-e haga ia. 
■ - ahettusidu' en rtíí'-CártÍEas‘ y 'se 
í cdmqh.iqué a Jós intéVésados el' 
: Guerpo-y -población en que resi- 

de ^ICuórpoa que ha ntstóo des- 
í tihadós, r¿mitiend<^ atófecto du- 
¿ plícadas relaciones: para que sea, 
i cevueíifca úna de ellas, en la que 
' se hará constar se ha hecho la- 

correspo*5^fent¿ anotación en las 
; cartiJas militares o las causas 
i lo han impedido, la población de 
I residencia y señas de su domici- 
' lio, datos que comunicarán a los 
• j:^es de ’es Cuerpos a que hayan 
•: sido 'dtstinádos.

Sexta. Los reclutas dsl cupo 
de instrucción, aun cuando estén 

> -destinado.?, a Cuerpo, permanece
rán en ‘-US hogares sin goce de 
haber ha«?a qn “ órT.ne su úi- 
ccrporáclón á fila? pgra x^'cibir 
instrucción militar, según dispo- 

; ne el,apartado c) dd artículo ter- 
1 cero üd real decreto de 20. de 

ugqstq pasado.
: Séptima. Los jefes de las ca- 
. jiis y. de los Cuerpos remitirán - a

«

qne llegué a conocimiento de los . 
interesados.

De real orden lo digo' a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. 
mucho.? años. Madrid 7 de fe
brero de 1931.

BERENGUER
S'ños...

Estado que s® cita
Número de reclutas de serm^io or
dinario qúe se asignan a cada

- ' »• - región 
SEXTA REGION

, Infaníehía 
Regimiento Sicilia 7 
Id. América, 14 . . ;
Id. Valencia, 23 
Id. Bailén, 24 
Id, Cuenca, 27 
Id. Constitución, 29 
Id! Lealtad, 30 
Id. Cantabria, 39 
Id. Garelláno, 43 
Id. San Marcial, 44 
Idi Andalucía, 52'' 
Id. Guipúzcoa, 53 
Batallón montaña Ibiza, 7 

Total infanterWh,.. ■
Caballería

Regimiento Lanceros Bor- 
bón número 4

Id. España, 7
Id. Cazadores Almansa, 13 
Id. Talavera, 10
Id. Alfonso XIII, 24 . ;. 
Depósito de cabüUos.Jse-

este Ministerio, en la segunda, | 
quincécá de'marzo próximo, los | 
estados numéricos de la distribu- j Primer

366
212
188
204
222

1.000
273

1.000
202
273
236
268
170

3.514

42
24

108
78
60

mentales de la sexta zona - 
Total Cáballer|s •..

Artillería . 7
11 regimiento ligero
12 id.id.
13 id. id.
Segundo id. de montaña
Sexto id. a.pie

Total Artillería...

cí^n•'^e Yeó'utas'érevenidos por | padores...

Ingenieros 
regimiento de Za-

40
352

175
76

175
176

20
622

176
el artldutó 372 del reg!émento de i ' Intendencia 
peclutamp^hto'.'' ' _ I Sexta Comandancia •'
, ; Octava'. ’ LqS; Capitanes gene- â ' ' Sanidad 

ral&s remitirán a. este Ministerio | Tercera Comandancia, 
las instrucciones.que dicten para | (Plana mayor y primer 

. grupo)
TOTAL GENERAL

/ v.u «liSLi uwivxi i miento, siendo, destinados los nú- 
llamádos-a'filasí | mero.s máybajos a Ipsv Cuerpos

51 existiera algún recluta quemo | mas distantes de la residencia,dç [ cumplimiento de esta rea’orden, | . 
esté destinado a Cuerpo por hA- las cajas de recluía, Pondrán en resolverán cuantas dudas .se pre- ? .

para el que sean
Si existiera algún recluta que-nc

80

36
4.780
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423 
limo. Sr.: Vacanto por falls- 

cimiento de don José Maria | 
Azara Vicente, el cargo de J 
Conseiero del Banco do Espa- ¡ 
ña, designado, on su día, por j 
el Ministro de Tomento, a pro- ’ 
puesta de las C orporrcione» 
Oficiales agrícolas y mediante 
la elección correspondiente. ■

S. M. el Key (q. D. g.) de con
formidad con lo dispussto en la ’ 
base 10.^ del artículo 1.* de la \ 
Lej^ de Ordenación Bancaria, i 
de 20 d(S diciembre de 1921, se ■ 
ha servido disponer que se ce- 
lebre elección el día 22 de Mar- 
zo próximo, por las Corpora
ciones Oficiales Agrícolas que 
determina la Real orden de 28 
de Agosto de 1922 ¿Gaceta del 
30) y con arregZo a. las bases de 
la misma disposición, para de
signar e¿. Consejero que ha de 
representarlas en el Banco de 
España, debiendo la Comisión 
a que alude la, regla 6.* de la 
citada Real orden integrase 
ppr V. Lcomo Presidente y co
mo Vocales los Jefes de Iq Sw»- 
ción de Agricultura, y Ganade
ría y del Negociado de Conse
jos, Cámaras, Sindicatos y Aso
ciaciones agrícolas, actuando 
de Secretario éste último.

Lo que de Real orden comu
nico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde 
a V. I, muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ VIGVRI 
Señor Director general de

Agricultura.

limo. Sr.: De conformidad 
can lo dispuesto en la base 10 
del artículo 1? deí ía ÍQV cíe 29 
de diciembre de 1921, a fin de 
que por las Corporaciones oñ 
cíales agrícolas se designe el 
Consejero que ha de represen
tar en el Banco de España.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que la 
elección para representante en 
el Banco de España de las Cor
poraciones oficiales agrícolas 
se vari fique con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.—Tendrán derecho 
a designar consejero que las 
represente en el Banco de Es
paña las Cámara» Agrícola.s 
provinciales y locales reconoci
das por Reaídecreto, las Fede
raciones Agrarias que contan
do por lo menos un año de exis
tencia legal, tengan diez o más 
Sindicatos Agrícolas o Cajas 
rurales adheridos, la Confede
ración Nacional Católica A gra
na, la Asociación de Agricul
tores de España, la Asociación 
general de Ganadeors del Rei
no y la Confederación Catala
na Balear.

Segunda.—La elección ten
drá lugar ei día 1.® da octubre 
próxÍMG y al ®f«@to 1®» Gober-

©FiaAL

REAL ORDEN

Nú meto 426
Limo. Sr. El Cuerpo de Sub- 

delegados ds Sanidad, de Medici
na, Farmacia y Veterinatla, se 
rige, por un Reglamento cuya 
aprobación por Real orden tiene 
por fecha la da 24 de julio de 
1848. Esta sola indicación basta 
para justificar la necesidad de su 
reforma y para que al hacerla se 
recojan y metodicen las múlti
ples disposiciones sanitarias da- 
da.s al través del tiempo transcu
rrido, que son de aplicación a di
chos funcionarios.

De este modo se logrará dar
les una nueva reg'amentación ot- 

■ gánica, más completa y de mayor 
i alcance sanitario que U que ac- 
; tualmente tienen, cstableciéndo- 
i se, al propio tiempo, una mejor 
í cootdinación funcional entre los 
' Subdelegados de Sanidad y los 
' demás organismes de este Ramo.

Tal es el espíritu que informa el 
presente Reglamento,

En 8u virtud,
S. M. el Rey (q. D. g ), de 

acuerdo con lo prepuesto por la 
Dirección general de Sanidad ,se 
ha servido di poner se apiuebe y 
ponga, desde luego, en vigor el 
siguiente Reglamento del Cuerpo 
de Subdelegados de Sanidad del 
Reino.

Lo que d« Real orden comuni
co a V. I- para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dio» guar
de a V. I. muchos años. Madrid, j 
5 de librero de 1931, |

MATOS j
Señor Director general de Saai- l 

dad del Reino. |
REGLAMENTO ORGANICO | 

DEL CUERPO DE SUBDELE
GADOS DE SANID.AD DEL

REINO

Artículo l.° Las actuales Sub’ 
delegaciones de Sanidad creadas | 
por Real orden de 24 de julio de i 
1848, subsistirán, aunque reduci- j 

' do en número, creándose las | 
' nueva® demarcaciones sanitarias ' 
I con arreglo a lo.? informée que 
' suministren las respectivas Jun- 
■ tas provinciales de Sanidad en ei 
j plazo de seis meses, a partir de 
I la publicación del presente Re- 
! glamento.
I Artículo 2.® Al frente de es- 
i US demarcaciones sanitaria» cen- 
Î tiauarán los actuales Subdelega- 
j dos de Sanidad, y los que en lo 
í sucesivo se designen con arreglo 
I a las disposiciones del presente 
I Reglamente. Lo» Subdelegados 
i de Medicina ostentarán, ademán, 
I el carácter de Inspectores de Sa

nidad d® su distrito, corre.^pon-
I diéndeies la Jefatura y dirección 
í d© todos l®s servicios sanitarios 
j de su demarcación con depeaden- 
I cia directa del Inspecror provin- 
! cial de Sanidad.

BOUTIN

nadores civiles dispondrán se I 
publique en el Boletín Oficial | 
de cada provincia la presente | 
Reíd orden, y los Presi<1 entes 
de cada entidad o Corporación | 
expresadas convocarán a Jun- | 
ta general extraordinaria para I 
la elección del Consejero del j 
Banco que ha de representar a I 
las Co rporaciones oficiales agri- | 
colas. I

Tercera. — Se verificará la » 
votación en la forma reglamen- | 
taria de cada entidad.

Cuarta.—Terminada la vo- í 
tación fea? procederá al escruti- | 
nio siondo designado el’que j 
haya obtenid® mayor número s 
de votos. ¡

Quinta.—De la votación y j 
escrutinio se redactará el acta 
correspondient®, que, con la 
proteesta o protestas que se 
huyan formulado, si las hay, 
se remitirán al día siguiente a 
esa Dirección generat Con ©1 
acta acompañarán las entida
des un ejemplar del respectivo 
Reglamento.

Sexta.—Recibidas las actas 
mencionadas en esa Dirección 
general se procederá por una 
Comisión compuesta por V. I. 
como Presidente, y fos Subdi
rectores de la misma., actuando 
GÆ Secretario el quo lo es del 
Consejo Superior do Fomento, 
al examen y escrutinio gene
ral de la» actas, siendo procla
mado el que resulte haber ob’ 
tenido mayoría de votos váli
dos.

Séptima.—aecha la procla
mación el Presidente de la Co
misión de escrutinio general lo 
comunicará a este Ministerio.

De Real orden lo comunico 
a V. I. pal a su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde-a 
V. I. muchos años. Madrid 28 
de agosto de 1922.

Arguelles 
Señor Director general de

Agricultura y Montes.

feiitüú 1! is Eiltaa

‘ DIRIOOION GENERAL DE 
ADMINISTRACION

i 425
Al insertar «u la. Gaceta del 

día 6 del rae» actual la relación 
de nombramientos de Inter- 

¡ ventores de fondos municipa- 
í les, se dice, por errer material 
! en la página S86, segunda, co- 
I lumna, línea 4, <Don Antonio 
i Milla Ruiz, Corte» de la diz)»; 
I debiendo decir: «Don Antenio 
I Milla Ruiz, Gond (Cádiz), 
i Lo que se rectifica a los efec

tos correspondientes. Madrid 7 
I de febrero de 1931.—El Jefe 
I de la Sección priiiaera, Miguel 
I Fernández Jiménez.

Artículo 3.* Serán confirma
dos en sus cargos los actuales 
Subdelegados que han sido nom
brados interinamente y que reú 
nan .las .siguientes condicione.';-:

a) Llevar más de .seis me.ses 
en el ejercicio del cargo.

b) Informe favorable de las 
respectivas Juntas provinciales 
de Sanidad.

Los Subdelegados interinos 
quo deseen la confirmación de su 
nombramiento en propiedad y 
que reúnan las condiciones seña
ladas, deberán someterse a una 
prueba de aptitud que la Direc
ción general de Sanidad determi
nará y reglamentará oportuna
mente.

Artículo 4.* En lo sucesivo el 
¡ngreso en el Cuerpo de Subdele
gados de Sanidad será siempre 
mediante oposición, con arre g o 
al progrsma y Reglamenta que 
se dicten por la Dirección g.,ne- 

i ral de Sanidad. Solo serán admi- 
í tidos a oposición los profesares 

de las tres ramas que tengan el 
I título de Oficial sanitario odiplo- 
í mado, expedido- por la Escuela 
I Nacional de Sanidad, o perte

nezcan al Cuerpo ds Inspector-*» 
municipales de Sanidad de U ra
ma correspondiente, distribuyén
dose las vacantes de la siguiente 
forma:

a) Sección de Medicina, 50 
por 100 para Oficiales sanitarios 
y 50 por 100 a Inspectores muni
cipales de Sanidad.

b) Sección de Fanracia, 80 
por 100 para Inspectores farma
céuticos municipales y 20 per 100 
para diplomados de la Escuela 
de Sanidad.

c) Sección de Feterinaria. La 
provisión de esta» plazas se cu
brirán conforme a lo dispuesto 

! en el articulo S.® del Resl decreto 
í de 18 de junio de 1930.
! Si en las S^íceiones de Farma

cia y Veterinaria no existiesen 
i diplomados de la Escuela Nacio

nal de Sanidad, las vacantes se 
anunciarán a oposición libre

Artículo 5.* Siempre <^ue en 
’ las capitales de provincia se rr©- 
I dujese una vacante de Suhdele- 
I gado, se verificará un concurso 
! de traslado de distrito por anti- 
.J gücáad, entre los restantes Sub 
I delegados de la misma rama, en 

la localida-d que ocupen plazas 
en propiedad. Las resultas se .sa
carán a oposición con arregle a 
lo dispuesto en el artículo ante-

Artículo 6.* La» vacaates de 
Subdelegad»» de Sanidad de los 
distrito.» rurales, se cubArán per 
oposición, coa arreglo a. lo dis
puesto en el artículo 4 *, verifi
cándose antes, en la mití.d do las 
vacantes, un concurse de trasla
ción entre los Subdelegados de 
la misma rama, dándose preferen
cia a las Sóiicitud®« en i a siguien
te forma:
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a) Subdelegados en activo o nidad municipal, aprobado por 
excedentes en la misma provin- 5 Real decreto de 9 d . febrero de 
cia. Î 1925.

b) Subdelegados en activo o b) Orientar y vigilar la mar- 
excedentes en otras provincias. Î cha sanitaria del distrito y propo-

Las plazas desiertas, después ner las medidas que estime opor- 
del concurso c e traslación o sus Î tunas en orden a la profilaxis de 
resultas, serán anunciadas a opo- le? enfermedades infecciosas, 
sición. Las Inspecciones provin- | c) Establecer relaciones con 
ciale.s de Sanidad comunicarán a ¡ todos los Ayuntamientos e Ins-
la Inspección general de Sanidad 
Interior los cursos a que corres
ponda cada vacante.

OBLIGACIONES DE LOS 
SUBDELEGADOS DE SANI

DAD
Artículo 7.® Serán obligacio

nes generales de Ds Subdelega
dos de Sanidad:

a) La vigilancia del ejercicio 
regular de las profesiones sanita
rias, proponiendo al Inspector 
provincial de Sanidad las sancio
nes correspondientes a las infrac
ciones que observen.

b) ‘Llevar los? registros, li
bros, listas, estados y relaciones 
necesarias pata la buena marcha 
y organización y desenvolvimien
to de las actividades profesiona
les.

c) La vigilancia de las dispo
siciones oficiales que regulan la 
función profesional.

d) Evacuar cuantos informes 
les .sean solicitados por las auto
ridades sanitarias y presentar la 
Memoria anual de su gestión.

e) Desempeñar comisiones o 
encargos que les sean encomen
dados en relación con su labor 
profesional respectiva.

f) Fomentar los principios de 
higiene y sanidad pública en ac
tos de propaganda, enseñanza, di- 
vulgación, etcétera.

g) Establecer lazos de unión cuenta de las incidencias sanita
rias del distrito en la forma quey relacionarse con las personas y 

entidades que puedan contribuir 
a la mejor realización de estos 
fines. i

Artículo 8.® Los servicios de 
vigilancia del ejercicio profesio
nal comprenderán los siguientes 
extremos: registro de títulos; el 
visado, cuando proceda, de las 
certificaciones profesionales de 
los que ejerzan en su distrito; ex
pedientes para elaboración de es- 
pecialidade; justificación de ba
jas de titulados; persecución del 
intrusismo; registros de practi
cantes y matronas, como auxilia
res técnicos de los Subdelegados 
de Medicina, y cuanto tenga re- ’ 
lación con el decoro y prestigio , 
en la función encomendada a los 
Subdelegados en sus correspon
dientes ramas sanitarias.

Articulo 9.® Serán funciones 
especiales del Subdelegado de . 
Medicina en los distritos rurales:

a) Desempeñar la Secretaría 
de la Junta municipal de Sanidad 
en la capitalidad del distrito, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Reglamento de Sa

pectores municipales de Sanidad 
de su distrito, para estimularles y 
favorecerles en el cumplimiento 
de sus obligaciones sanitarias.

d) Establecer lazos de unión 
con los servicios oficiales de lu
cha contra el paludismo, enferme- 
d a d e s venéreas, tuberculosis, 
raortrlidad infantil y, en general, 
contra las enfermedades infeccio
sas, estimulando la creación y el 
funcionamiento de Dispensarios 
y relacionándoles con los servi
cios de la desinfección, de análi
sis, de Laboratorios y de vacuna
ciones preventivas.

e) Fomentar, orientar y vigi
lar los servicios de higiene esco
lar.

f) Instruir los expedientes a 
que hace referencia la norma 31 
de la Real orden de 11 de noviem
bre de 1930, que Ies encomiende 
la superioridad.

Los Subdelegados de Medicina, 
Inspectores de Sanidad de distri
tos rurales, tendrán a sus órdenes 
el personal y los servicios de las 
Subbrigadas de Sanidad de su 
demarcación, pudiendo ser sus 
directores efectivos. Dependerán 
directanente de los Inspectores 
provinciales de Sanidad, recibien
do de ellos las orientaciones y 
auxliios necesarios para la buena 
marcha del servicio y dándoles 

determinen los oportunos Regla
mentos.

Artículo 10. S e rá n también 
funciones especiales de los Subde
legados de Medicina, tanto en la 
capital como en los distritos rura
les, cuanto hace referencia a em
balsamamientos, traslados de ca
dáveres, régimen de Cementerios, 
etc., asi como las que se les asig
ne en materia de reclusión de en
fermos mentales.

Artículo 11. Serán funciones 
de los Subdelegados de Farmacia 
en los distritos rurales:

a) Figilar el funcionamiento 
de los servicios farmacéuticos y 
de Laboratorio, desempeñados 
por los Inspectores farmacéuticos 
municipales de su distrito. <

b) Cuidar de la observancia de : 
las disposiciones vigentes sobre 
Laboratorios, Farmacias, Boti- ' 
qaines, etc.

, vy _____________  tritos rurales la delegación per-
Ios distintos Ayuntamientos de su ' manente del Inspector provincial 
demarcación para la mayor cfica- | de Sanidad la ostentará el Subde-

c) Establecer relaciones entre

cia de los servicios sanitarios de , legado de Medicina, Inspector sa
su incumbencia. nitario del distrito.

I Artículo 12. Serán funciones 
de los Subdelegados de Veterina
ria en los distritos rurales:

a) Vigilar el cumplimiento de 
los servicio;] de Sanidad veterina
ria en los Ayuntamientos de su 
distrito.

b) Proponer al Inspector pro
vincial de Sanidad aquellas medi- 

¡ das que consideren necesarias en 
i’ los casos de zoonosis transmisi

bles al hombre.
c) Cuidar de qu elos albergues 

I urbanos de animales, mataderos, 
i establecimientos de industria ani- 
I mal, etc., se acomoden a las dis- 
§ posiciones sanitarias vigentes.
i d) Establecer relaciones con 
í todos los Inspectores municipales 
¡ de Sanidad veterinaria de su de- 
i marcación y con los Ayuntamien- 
• tos de su distrito para el mejor 

cumplimiento de sus obligaciones 
sanitarias. Todo lo concerniente 
al servicio veterinario en los es-
pectácúlos taurinos. ¡

Artículo 13. Los Subdelega- j 
dos de Medicina en las capitales j 
y los de cada distrito o partido 
conservarán el carácter de Ins
pectores municipales de Sanidad 
del mismo, conforme les está re
conocido por el artículo 76 de la 
Instrucción general de Sanidad ee ‘ 
1904, el artículo 46 del Reglamen
to de Sanidad municipal de 9 de 
febrero de 1925 y en las condicio
nes y con las atribuciones esta
blecidas en el Real decreto de 25 
de febrero de 1924. ■

Articulo 14. Lo mismo en los 
distritos que en las capitales de 
provincia, los Subdelegados de 
Medicina desempeñarán la Secre
taría de la Junta municipal de 
Sanidad, conforme a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Sa
nidad municipal. Donde hubiere 
varios Subdelegados, la designa
ción se verificará por el alcalde, 
previo concurso de méritos, en 
el que lo seré muy preferente el 
médico titular del propio Muni
cipio.

Articulo 15. En las poblacio
nes marítimas que no sean capi
tales de provincia y que estuvie- ' 
ren provistas de Estación sanita
ria del puerto, el médico director 
de ella, perteneciendo al Cuerpo 
de Sanidad Nacional, será el en- i 
cargado de la Jefatura de dicha . 
oificna y de la Secretaría de la ' 
mencionada Junta, sin perjuicio j 
de las funciones y servicios que - 
corresponden a los Subdelegados j
de Sanidad.

Artículo 16. Se reconoce a -os 
Subdelegados de Sanidad, dentro 
de los límites de su jurisdiciún, 
el carácter de autoridad sanita
ria, ostentando la delegación per
manente de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad. En los dis

Artículo 17. Los insultos, 
amenazas y atentados personales 
de que puedan ser objeto los Sub
delegados de Sanidad en el ejer
cicio de sus funciones oficiales, 
se considerarán cometidos contra 
una autoridad sanitaria, a los 
efectos de la responsabilidad en 
que incurran los agresores.

Artículo 18. Los Subdelega
dos de Sanidad estarán provistos 
de la tarjeta de identidad creada 
por Real orden de 16 de noviem
bre de 1928, para favorecer la 
identificación de su personalidad 
y asegurar la prestación de auxi
lios por parte de las autoridades 
gubernativas, necesaria para el 
buen éxito de su misión sanitaria. 
LICENCIAS, EXCEDENCIAS, 
PERMUTAS Y CORRECCIO-

NFS
Artículo 19. Los Subdelega

dos de Sanidad estarán obligados 
a residir en la capital de su distri
so y no podrán ausentarse de ella 
más que en cumplimiento de las 
obligaciones de su cargo, o en 
virtud de licencia o permiso debi
damente autorizado.

Articulo 20. Las licencias se 
ajustarán al régimen general es
tablecido para los funcionarios 
del Estado y serán concedidas 
por los Gobernadores civiles co
rrespondientes, previo informe 
favorable de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad.

Artículo 21. LÓF Subdelega
dos de Sanidad podrán obtener a 
petición propia la situación de ex- 
csdencía por más de un año y 
menos de diez. Transcurrido el 
año que se le asigna como plazo 
mínimo, podrán solicitar el rein
greso, pudiendo obtener la pri
mera vacante que resulte en la 
localidad en que prestaban sus 
servicios antes de solicitar la ex
cedencia. Pasado el primer año, 
podrán tomar también parte en 
los concursos de traslado, a te
nor de lo que dispone el articulo 
6.® de este Reglamento.

Artículo 22. La Dirección ge
neral de Sanidad podrá autorizar 
las permutas que soliciten los 
Subdelegados de Sanidad de una 
rama determinada, siempre que 
lleven más de dos años de servi
cio en sus destinos respectivos, y 
si se trata de Subdelegaciones 

i de la misma categoría, es decir, 
distritos rurales entre sí y capi- 

j tales de provincia entre sí. Se 
! exceptúan de esta regla las Sub- 
' delegaciones de Madrid y Barce

lona, que solo podrán cubrirse 
¡ con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 5.® y 21 del presente 
Reglamento.

Artículo 23. Las correcciones 
disciplinarias, aplicables a los 
.Subdelegados por faltas cometi
das en el servicio, serán las si
guientes:

a) Apercibimiento.
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b) Amonesteción privada.
c) Amonestación pública y 

nota en el expediente personal.
d) Suspensión de empleo y 

emolumentos por un mes.
e) Suspensión de empleo y 

emolumentos por i n año.
f) Separación definitiva del 

servicio.
Todas las correcciones indica

das corresponderán a los Gober
nadores civiles, a, propuesta de 
los Inspectores provinciales de 
Sanidad, o con informe de ellos, 
salvo las dos últimas que corre- 
ponderán al Ministro de la Go
bernación, a propuesta y con in
forme de la Dirección general de 
Sanidad. Para la imposición de 
las correcciones que lleven con
sigo la suspensión de empleo, se
rá" indispensable el expediente, 
con audiencia del interesado e 
informe de la Junta provincial de 
Sanidad o del Real Consejo, se
gún los casos.
DIETAS Y REMUNERACIO

NES
Articulo 24. Los traslados 

por servicios sanitarios, ordena
dos por autoridad competente, 
dentro de sus respectivas juris
dicciones, devengarán las dietas 
consignadas en ei vigente Regla
mento aprobodo por Real decre
to de 18 de julio de 1924, y con
forme a las normas y circunstan
cias que en él se establecen. Es
tas dietas serán satisfechas en 
papel de p’^gos al Estado y con 
una indemnización en metálico, 
por gastos de viaje, ú razón de 
2‘50 pesetas por kilómetro de re
corrido, a cargo de la entidad o 
particular que hubiera motivado 
la visita.

Artículo 25, Todos los dere
chos sanitarios se percibirán en 
papel de pagos al Estado. Los 
Subdelegados remitirán la parte 
inferior, relacionada, de este pa 
pel, a las Inspeccioní s provincia
les de Sanidod para la oportuna 
liquidación con arreglo a las dio
posiciones vigentes, o que estén 
en vigor en el momento da veri
ficarse la liquidación. Se excep
túa de esta regla general y po- 
drzn percibir en metálico las in
demnizaciones por gastos de lo
comoción y recorrido y los dere
chos por reconocimiento de de
mentes y de ios funcionarios del 
Estado, para io.s de Medicina y 
los de toro.s de lidia para los de 
Veterinaria.
UTILIDADES, SUSTITUCIO
NES, JUBILACIONES Y PEN

SIGNES

Articu'O 26, Los Subd¿ lega
dos de Sanidad que se inutilicen 
o imposibiliten en el ejer icio de 
su cargo con motivo de servicios 
extraordinarios en periodos de 
epidemias, zoonosis transmisibles 
al hombre, etc., declaradas ofi

cialmente o reconocidas en la-s 
actas de la Junta provincial de 
Sanidad, tendrán derecho a que 
se les sustituya en su destino y se 
les conceda pensión con arreglo 
a lo prevenido en la Ley de 2 de 
julio de 1912 y en el Reglamento 
para su ejecución de 5 de enero 

. de 1915.
i Artículo 27. Jgual derecho a 
5 pensión disfrutarán las viudas y 
? huérfanos de los Subdelegados de 
, Sanidad cuando éstoshubieren fa- 
? liecido a consecuencia de los ser- 
I vicios extraordinarios a que se 
I hace referencia en el artículo an- 
I terior y de acuerdo con las dispo- 
j siciones citadas en él.
j Artículo 28. En el caso de en- 
I ferraedad o de ausencia debida- 
? mente autorizada, serán témpo- 
’ raímente sustituidos los Subdele- 
5 gados de Sanidad por otros de la 
j misma rama, si les hub'ere en la 
í misma localidad en activo servi- 
í cío; en caso contrario, queda fa- 
. cuitado ei Inspector provincial 
¡ de Sanidad para designar a un 
1 Inspector municipal de Sanidad 

de los que en aquélla ejercen.
‘ Igual criterio se adoptará en 
* caso de vacante, ínterin sea cu- 
i b i e r t a, entendiéndose siempre 
1 que tales sustituciones no crean 

ningún derecho.
Articulo 29. Quedan prohibi

das toda otra clase de sustitucio
nes, incluso las de imposibilidad 
física no comprendidas en el ar
tículo 26 de este Reglamento, 
que se ajustará a las disposicio
nes sobre jubilación contenidas 
en el mismo.

I Artículo 30. De acuerdo con 
ei sistema general de jubilaciones 

¡ de funcionarios del Estado, los 
, Subdelegados de Sanidad, po

drán solicitar voluntariamente, a 
los sesenta y siete años, y lo se
rán forzosamente a los setenta y 
do?, La jubilación por inutilidad 
física podrá ser tramitada en 
cualquier momento, justificándo
la debidamente y sujetándose en 
absoluto a las reglas y tramita
ción dictada para los funcionarios 
del Estado. La jubilación volun
taria será, asimismo, concedida 
a los Subdelegados que lleven 
más de cuarenta años de servicio 
activo.

Artículo 31. Las pensiones 
que disfrutarán los Subdelegados 
de Sanidad en caí o de jubilación 
serán las que les asigne el ar
tículo 4.° de la Ley de 11 de julio 
de 1912, y el artículo 5,® del Re
glamento para su aplación de 5 
de enero de 1915. siendo compa
tibles estas pensiones con otras 
que les asigne el Estado, la pro
vincia o el municipio.

Artículo 32. Los Subdelega
dos de Sanidad disfrutarán, gra
tuitamente, del <Boletin Oficial» 
de su provincia. Asimismo dis
frutarán de franquicia postal y 
telegráfica para ios asuntos del 

’ .servicio, quedando absolutam.
’ te prohibido el uso indebido de 
i esta concesión para otros fines.
’■ Artículo 33, Los Subd lega- 
I dos de Sanidad usárán los distin- 
I tivos reglamentarios de bastón, 
' pasador y medalla, que les están 
! conferidos por las disposiciones 

vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITO 
i RIAS 
i
i 1.^ Los Subdelegados de Sa- 
j nidad que estén al frente en la 
i actualidad de distritos que deban 

ser suprimidos, o meorparados a 
otros, con arreglo a los informes 
de las Juntas provinciales de Sa
nidad, podrán continuar en sus 
cargos y en sus mismos distritos 
con las misiones y atribuciones 

’ que les confiere este Reglamento 
amortizándose o fusionándose su 
distrito con el que le corre.spon- 
da, solo cuando se produzca la 
vacante de Subdelegado por 
traslado voluntario, excedencia o 
defunción.

2 .^ Para dar cumplimiento al 
artículo 6.® del presente Regla
mento, la Dirección de Sanidad 
procederá a redactar el escalafón 
de Subdelegados de Sanidad, que 
anualinent : se rectificará.

3 .^ E. Real Consejo de Sani
dad pcocederá, con toda urgen
cia, .0 ia revisión de las taríDs 
sanitarias de acuerdo con la Ley 
de Emolumentos Sanitarios de 3 
de enero de 1907, y en lo sucesivo 
dará cumplimiento extricto al 
Real decreto de 24 de febrero de 
1908, que le ordena revisar dichas 
tarif -ta cada dos años.

A-^imismo, y como ampliación 
y complemento del presenta Re
glamento orgánico, el Real Con- 
Síjú de Sanida .1 redactará, .en ei 
másb evepl'Z^ posible, un Re 
glarnento especial de exclusivo 
carácter sanitario (¡ue determine 
y ac are con toda precisión las 
funciones y .«lervicios que corres
pondan a ia Inspección municipal 
de Sanidad en el medio rural y 
en e! urbano,

4 .* La Dirección genernl de 
Sanidad queda encarg ida de re
solver cuantas incidencias se sus 
citen en la aplicación de este Ra- 

: glarnento orgánico.
i Aprobado por Real orden de 

esta fecha.
! Madrid, 5 de febrero de 1921. 
; —El Director general de Sani« 
i dad, José A. Palanca.

CONVOCATORIA

En uso 'de las atribuciones 
que me confieren los artículos 
91 y 125, y para cumplir lo 
dispuesto en el 297 siguien
tes del Estatuto provincial 
vigente, he dispuesto convocar 
a la Exema. Diputpción pro
vincial en pleno, para el día 23 
del mes actual y hora de las 
dcce y media de la mañana, a 
sesión ordinaria para tratar del 
examen y aprobación provisio
nal en su caso, de las cuentas 
generales de la administración 
del presupuesto provincial, co
rrespondiente al ejercicio 1930 
y una instancia del Bxemo. 
Ayuntamiento de Logroño, 
solicitando la ampliación del 
plazo señalado por la Jtinta 
liquidadora nombrada por Real 
decreto de 12 de abril de 1924, 
para el pago de sus débitos por 
atrasos.

La reunión tendrá lugar en 
el Salón de sesiones de esta 
Exema. Diputación provincial.

Lo que se publica en este 
periódico oficial, en cumpli
miento a lo dispuesto en el 
referido artículo 91 del Esta
tuto.

Logroño, 16 de febrero de 
1931.—El Presidente, Alfredo 
Muñoz.

Heü
454 

Don Federico Rodríguez Sola
no y Espín, Juez de Instruc
ción del partido.
Hago saber: Que en dili

gencias de exacción de costas 
en causa número 38 de 1930, 
por robo, contiav Pablo Soraalo 
Arenzana, he acordado sacar a 
pública subasta los bienes em
bargados al referido penado, la 
cual tendrá lugar el día 6 de 
marzo próximo a las once ho
ras y treinta minutos en la 
«ala-audiencia de este Juzgado 
siendo lo.s bienes, sito.s en ju
risdicción de Uruñuela, los si
guientes:

T.® En término «Los Cele
mines», vina con olivos, de 20 
áreas 96 centiáreas, linda al 
Norte,' Vidal Ibáñez; al Sur, 
Lorenzo García; al Este, riba
zo; y al Oeste, Ramos García; 
tasada en trescientas pesetas.

2.” En «Carril», otra viña, 
de 20 áreas y 96 centiáreas, 
que linda al Norte, La Pasada; 
Sur, forastero; Este, Vicente
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Somalo; 5^ Ooste, Juan Angulo; ’ 
tasada en setecientas cincuenta ' 
pesetas.’

PREVENCIONES ? 
t 
j

1 .^ Se sácan a subasta por 
el tipo de tasación, y no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del 
mismo; debiendo deposita/se 
previamente el 10 por 100 de 
dicho tipo para tomar parte en 
la subasta.

2 .“ Puede hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un ter
cero, y en total o por lotes, sin 
que consten títulos de propie
dad de las fincas.

Dado en Nájera, a catorce 
de febrero de mil novecientos 
treinta y uno.—Federico Ro- ; 
dríguez.—El Secretario, Luis 
Alvarez. ; 

anuncios
449

Ignorándose el paradero del 
mozo, Fícente Barragan Viguera 
h’jo de Paulino y de Marceliana, 
natural de Carbonera comprendi
dos en el alistamiento del año ac
tual, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, patientes, 
amos o personas de quien depen
dan, que por el presente edicto se 
les cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por si o por persona 
que legítimamente le represente, 
el día 15 de febrero, y hora de las 
8, a exponer lo que íes conven
ga referente a suicclusón en dicho 
alistamiento; advirtiéndoles que 
este edicto sustituye las citacio
nes ordenadas por el^párrafo 3.° 
del art. Ill del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles el jler- 
juicio a que haya lugar.

Bergasa a 10 de Febrero de 
1931.

>l Alcalde, Gregorio Sainz.

447
Formado uor la Comisión mu

nicipal permanente el padrón de 
de habitantes de este termino 
municipal, correspondiente al año 
I93O, con arreglo al empadrona
miento del censo de población 
conforme ordena el artículo 34 

durante las horas de oficina en el 
plazo de 15 días una vez que el 
preseete anuncio aparezca inser
to en el Boletín Oficial do la 
provincia, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 33 del Esta
tuto municipal, y de armonía con 
lo que ordenan ios artículos 37 y 
del Reglamento sobre la pobla
ción y términos municipales, el 
que quedará expuesto al público 
38 del vigente Reglamento sobre 
población y términos municipales, 
a fin de que durante dicho plazo 
pueda formular las oportunas 
reciamaciones que crean conve
nientes contra el mismo si a ello 
hubiese lugar.

Auto!. 11 de febrero de 1931.
El Alcalde, Justo Hernández.

444

Formado el padrón municipal 
de habitantes de este término 
municipal, correspondiente al año 
1930, se halla expuesto al público 
por término de i5 días para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y presentar 
dentro de ese plazo a contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el B, O. de la provincia cuantas 
reclamaciones estimen pertinen
tes.

Soto en Cameros 11 de febrero 
de 1931,

El Alcalde, Clemente Espinosa. 

436

A los efectos del art. 222 del 
Estatuto municipal se publica 
ídtegro el siguiente acuerdo.

Don Felipe Peña y Predo, 
Secretario accidental de la en- j 
tidad local menor de este pue’ 
blo de Ciriñuela agregado de j 
Cirueña provincia de Logroño. I

Certifico: Que en el libro de I 
actas de esta entidad local me i 
ñor y en el folio veinticinco ! 
aparece una acta que copiada ¡ 
literalmente dice así. . j

«Acuerdo: Convocada la Jun- i 
ta Administrativa de la Enti
dad local menor de este pueblo 
ds Ciriñuela constituiño por 
don Rogelio Melchor Ibáñez 
en funciones de Presidente, 
don Faustino Sacristán Cañas 
y don Domingo Leiva Riaño, 
como vocales al objeto de tra
tar sobre la conveniencia de 
proceder a la división entre los 
vecinos por el sistema de par
celación del Monte antigua
mente llamado Campillos y en 
el día Rebollar y Dehesa, que 
se upa una extensión ^superficial 
de 255 fanegas y dos cuartillos 
equivalentes a 53 hectáreas 62 
áreas y 31 centiárefas, cuyo

monte pertenece a los Propios 
de este pueblo, el señor Presi
dente da cuenta de las laborio
sas gestiones realizadas para 
poder llegar a lo que constitu
ye la aspiración seguramente 
unánime de oste pueblo con
sistente en la parcelación y 
cultivo entre los vecinos, del 
como unos cuantos de ellos al 
no disponer la Entidad de fon
dos han adelantado el dinero 
para satisfacer al Estado el 20 
por 100 de su 'participación 
cosa que se ha -realizado feliz
mente; ingresándose en la De
legación de Hacienda la canti
dad de 15.000 pesetas, por re
ferida participación del Tesoro 
encartado pago número 417 
y en 15 de julio del año último 
pasado; y por último de la ne
cesidad de practicar expedien
te posesorio para justificar la 
diferencia de cabida ya que en 
el Registro de la Propiedad 
aparece el Monte en 35 hectá
reas solamente de extensión 
sin perjuicio de otros asesora- 
mientos para que el pueblo 
realice sus fines siempre dentro 
de la más perfecta normalidad 
legal. Los señores asistentes 

.aprueban en un todo las ges
tiones practicadas y por unani 
midad se acuerda proceder a 
la división por parcelación de¿ 
referido monte entre los veci
nos, sin perjuicio de publicar 
este acuerdo en en Boletín Ofi
cial de la provincia y quedar 
ratificado o anulado por el Re
ferendum necesario en este caso 
conforme al art. 220 deh Esta
tuto municipal cuyo referen
dum habrá de llevarse a cabo 
conforme los artículos 222 y 
223 de dicho Estatuto acor
dando señalar para la elección 
el día 15 de marzo próximo a 
las once de su mañana en la 
casa de la villa. Así se acordó 
y en fé del mismo firman los 
señores componentes de la Jun
ta Administrativa de Ciriñuela 
en este pueblo y en siete de fe
brero de mil novecientos trein
ta y uno.» Rogelio Melchor, 
Faustino Sacristán y Domingo 
Leiva y como Secretario Felipe 
Peña.»

! El preinserto traslado con- 
! cuerda fiel y exactamente con 
‘ su original a que me refiero; y 
I para que así conste firmo la 
! presente con el V.* B.® del 
í Presidente en este pueblo de 
í Ciriñuela a siete de febrero de 
' mil novecientos treinta y uno. 
i EZ Presidente V.” B.°, Rogelio 
’ Melchor.—El Secretario, Felipe 
. Peña.—Faustino Sacristán.— 
. Domingo Leiva.

SUB ASTA ^_DE ACOPIOS

440 
Î El día 22 del actúa y hora 

de las diez de su mañana, ten
drá lugar la subasta pública 
para el acopio de 720 metros 
cúbicos de piedra aproximada- 
,mente en el camino vecinal de

Uruñuele a Huércanos, y en el 
trayecto comprendido desd^ la 
línea divisoria de ambos pue
blos (jurisdicción) y esta villa 
bajo las condiciones estableci
das en el correspondiente plie
go que se halla de manifiesto 
en la Secrótaría del Ayunta
miento. El acto- tendrá lugar 
en la casa consistorial.

H uércanos, 10 de febrero de 
1931.—El Alcalde, Juan Jos® 
G. Baquero.

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto extraordinario p^- 
ra el arreglo y ampliación de 
los paseos de Vista Alegre a 
Iturrimurri.

Se hallará expuesto al públi
co dicho documento en la Se
cretaría muncipal por término 
de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo período y 
otros ocho días más, podrán 
formularse cuantas reclama’- 
maciones u observaciones esti
men convenientes.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del art. 5.'’ del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y para 
general conocimiento.

Haro, 11 de febrero de 1931 
El Alcalde accidental, Benito 
Lójiez.

i 441
Terminado por esta Junta, el 

repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos ds tributación del 
Real Decreto-Ley de 11 de sep
tiembre de 1918, para el año de 

, 1931, estará el mismo de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de 15 días hábiles, a los ¿efec- 

í tos dispusstc“ en el artículo 96 
■ indicado Reái Decreto,
I Durante el plazo de exposición 
; y los tres días después, se admiti- 
5 rán por la Junta las recLmacio- 
Î nes que se produzcan por las 
I personas o entidades comprendí- 
I das en el Repartimiento.
I Toda reclamación habrá de 
i fundarSíí en hechos concretos 
I precisos y determinados y conte- 
I ner las pruebas necesarias para 
I la justificacióu de lo reclamado 
i y presentarse en esta Secretaría 
I durante el plazo indicado.
I Lo que se hace público para 
! general.
' Santa Eulalia Bajera a 14 de 
I febrero de 1931.
! Ei Presidente, Romualdo Mar- 
g tmez.

Imp. Artes Gráficas—Logroño
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION d« licendas de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno Civil desde febrero del
año 1930 hasta la fecha corriente: fContinuación)

(Continúa en la 8? página)

N.* NOMBRES Fecha 
de la expedición

Cédula
Clase y número Concepto VECINDAD

340
341

Julián Cordón
Julio Gil

3 abril 1930 
»

guarda 
>

armas gratuitas Ocón
342 Francisco Galarreta > > Nájera343 Servino Lacalle * • > »
344 Víctor Ruiz de la Cuesta 4 Tuez Instrucción > Alfftro345 Enrique Palacios » 12 14545 armas Logroño346
347

Eugenio García
Lorenzo Tejada 5

> 
»

13
12

24
9

caza
> Arenzana de Arriba 

Cidamón348 Eusebio Fernández y > 13 2546 > Arnedo349 Rafael Armas » C 34 > Tobía350 Ceferino Armas > 3/ 33 >
351 Tomás Delgado 9 12 33 > Leza df río Lera3b2 Calixto Blasco 10 » 12 4 Leza353 Domingo Barahona > 13 5 > Galbárruli354 José Mateo Zapatero 12 » 12 3625 armas Alfaro355
356

Felipe Hernández
Rufino Pérez

14
15

»
>

guarda
13 135

armas gratuitas 
caza

>
>

Cenicero 
Tuiruncún357

358
Vicente Iñiguez 
Santos Soto

19 >
>

12
12

130
49

Santo Domingo 
Luezas359 Policarpo Ochoa > 12 283 > Enciso360 José Sevillano 21 > esp . 1217 > Aguilar361 Higinio Castro 22 > 12 144 > Mansilla362 Eduardo Gavina > 13 75 > Loffroño363 Juan Garda 23 > 13 1006 » Nájera
Logroño364 Víctor Benito » 6 3464 »

365 Baudilio Fernández 24 > 12 506 > Tudelilla366 Leopoldo Fernández 25 > 13 321 » LegunilJa367 Felipe Baquerín 28 > C 16521 » Logroño368 Zacarías Peña 30 > 12 201 > Arncdillo369 Francisco Aldea > 13 217 > Agoncíllo370 Félix Pérez 1 mayo 1930 
>

esp 130 » Turruncún371 Paulino Caro 3 12 70 Cenzano372 Celedonio Muga 7 12 180 » Cenicero373
374
375

Aurelio Navas 
Felipe Aguilar 
Julián Rufián

8
»
>
»

esp 
12

2493
242

19071
»
>

Santo Domir go 
Villarta-Quintana 
Logroño376 Valentín Fernández 9 > 19750 >

377 Victoriano Aldana 12 > 13 224 > Quel378 Lorenzo López Lizana 13 > 12 9304 armas Logroño379 Lorenzo López Lizana » 12 9304 caza380 Victorio Gil > esp 761 > Arrubal381 Mariano García 15 » 12 260 > Alfaro382 Ramón Vallejo 20 > P 6180 » Logroño383 Desiderio Trevíño » 12 397 > Hormilía384 Adriano Fernández > esp. 3807 Haro385 Nazario González 23 13 7043 armas Logroño386
387

Mateo Díaz Robledo 
Juan Fresno Escalera

>
»

guarda 
>

armas gratuitas 
>

Ezcaray 
Haro388 Evaristo del Val » » >

389 Pedro García Tubia » > > »
390 Felipe Martínez > » B - Santo Domingo391 León Ortíz 24 > 13 267 caza Ortigosa392 Luciano Ibáñez > 12 233 > Bergasa393 Benigno Rodríguez 26 12 278 > Nieva394 Eugenio Rodríguez > 13 279 > > '
395 Tomás Marcos 30 » guarda m armas gratuitas Uruñuela396 Pedro Gómez > C 18639 caza Soto397 Santiago Sotero Pérez > 13 6678 armas Logroño
398 Joaquin Jiménez 31 > C 295 caza Ambas Aguas399 Adrián Laya 2 junio 1930 7 15849 > Logroño
400 Angel González > 13 60 » Bezares
401 Luís Valladolid. 3 > > Castañares402 Javier Castañar > 10 armas Ciruefta
403 Diego Cañas 4 » 12 76 caza Cordovín404 Emeterio León 6 » C 228 Zarratón405 Manuel Mateo > 12 156 > Calahorra
406 Angel Navarrete » 12 195 armas Ortigosa
407 Fermín Galar 9 > guardia circulación armas gratuitas 

>
Eogrofio 

>408 Buenaventura Ansatia >
409 Benigno Gómez » » >
410 Arturo Contreras > B >
411 Casimiro Viguera > B »
412 Nicolás Abalos > * >
413 Eugenio López > B >
414 Basilio Martínez > > >
415 Francisco Calvo > 15 7118 armas Calaherra
416 Pío Corral 12 463 caza Entréna
417 Francisco Galarreta » alguacil armas gratuitas Nájera
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í
TRlBÜNAt PROVINCIAL DB LO | 
CONTENCIOSO AOMiNiSTRATi- | 

vo OS toeoÑo i

ANUNCIO

415 
sa haÀ ate ®ííts Tribunal

presentad© escrito por don 
Clement© Fernández García 
lechado el 24 de enero intor- 
poniendo recurso contencioao- 
administrativo sobre acuerdo 
adoptado el 11 de noviembre 
último sobre distitución del 
cargo de Secretario de Jubora 
y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal con- 
íorm© dispone el art. 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio 
de ia j urisdición contencioso- 
adnainistrativa, la publición 
del presente ©n el B. O. d© esta 
pro vinci a, como se efectúa, para 
conocimiento d© ios que tuvie
ren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
el a la Administración.

Logroño a 10 de febrero de 
1911.

Vy B* El Presidente del 
Tribunal, D. de Guzmaii de 
Laeall©.—El Secretaria del 
Tribunal, Antonio Raíz.

Géduia d® citación
400 ;

Su virtud de lo acordado j 
por ©1 seMor Juez de Jnstruc- j 
ció» del partido «n diligoneias i 
de eumplimiento de carta or- l 
den de la Superioridad, dina- ; 
niante 4® causa número 51 de | 
1930, por hurto, contra Martín J 
Ruet® Zapata, se cita por la ? 
presente al testigo don Cristmo i 
Heredia Tejada, residente ©n | 
Logroño, y cuy© domieilio no 
consta, a fin d© qu® comparez
ca «I día 20 del actual, a las 
once horas ant® la Audiencia 
do Logroño para asistir al jui- 
«io oral «n la causa expresada: 
bajo apercibimiento del per
juicio a que hubiere lugar si 
n© comparece.

Nájsra 9 4© febrero de 19S1. 
—SI Secretario judicial, Luis 
Alvarez.

?

s

NUNCIOS
435 

ígaoránáose “ el paradero del 

mozo, Manuel Ramírez Arguma- 
n-z hijo de Juan y Consuelo natu--, 
turalde, e ste íéíraúo, comprtr.di 
do en rl siistamiento del año ac
tual, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
da, que por el presente edicto se * 
Ies cita a comparecer en esta Casa 
Capitular por si o por persona que j 
legítimamente les represante, el í 
cía 22 de Febrero 5’ hora de las í 
10, s. exponer lo que ios convenga í 
refercMte a su inclusión en dicho 
alistamiento; advirtiéndoles que | 
este edicto sustituye las citaciones j 
ordenadas por el párrafo tercero ? 
del art. Ill de' Reglamento dé27.3 
dé febrero ás 1925 para el Reclu- | 
taraient© y Reemplazo del Ejérci- | 
to, por ignorarse el paradero de ’ 
los interesados, parándoles el I 
perjuicio a. que haya lugar. < i

Ortigosa 12 de febrero de 1931. ’ 
El Alcalde, Hilario García. ■ 

434 
ignorándose el paradero del 

mozos, Félix Abdos Muro, hijo 
de/Agustín y do Aniceta, natu
ral de este término, comprendi- 
€Íos en el alistamiento del año ac
tual, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, 
araos o personas de quien depen
dan-, que por el presente edicto se, 
Ies cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por si o por persona 
que legitimara en fe le represente, 
el día i5 de febrero, y hora d« las

ga referente a suiaclusóo en'dicho 
alktamíento; advirtiéndofes que 
este edicto sustituye las citacio
nes ordenadas por el párrafo 3.° 
del art. Ill del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles el per
juicio a’que haya lugar.

Agoncillo a 10 de Febrero de 
1931. 

jB, Alcalde, Antozdo Palacios.

27
La Comisión ptrnaanent© d© 

este Municipio en su sesión de 
hoy, ha acordado interesar* de 
V. E.los dato» al caso necesa
rios para pro«edar a hi provi
sión d© la pfeza d® la vaeante 
de Médico titular do esta villa 
y su an©jo de Angula que a la 
sazón y los interesa cubrir sin 
demora; no sin antes partici
paris que «e anunció la vacanto 
en el «B. O.:» del día 13 d© di- 
ciembr© último por término dé 
un mes, que ya expiró poro 
so da el caso que la Direcoión 
Honorai de Seguridad a donde 
s© ©nvíó ©1 anuncio para la 
< G ateta > »0 lo ha puélioado.

como previene el Reglamento 
de 2 de agosto do 1930, apesar 
de habérselo interasado por 
do3 veces; y se desea saber si 
este Ayuntamiento procede 
proceder o no a su provisión 
entre ios solicitantes.

Ruego d© contestación con- 
Gr«ta del particular para obrar 
©M consecuencia.

Dios guarde a V. E. muchos j 
año». i

Valgañén 2 de febrero de l 
1931. — El Alcalde, Leandro | 
Grrijalba. I
Exem©. iSr. Gobernador Civil j 

de Logroño. |

405
El día 21 ddl actual y hora 

de las 10 tendía lugar en esta 
Casa Consisterial la 2.^^ subasta 
de ê maderas y 7 estevas d© 
•specie hayas, más 4 cargas d© 
leña de gremia, depositadas en 
©1 de este Ayuntamiento con 
la rebaja del 25 por 100 d© la 
1.^ o sea por la cantidad de 
ál‘25 pesetas, bajo las mismas 
condiciones que aquella.

Ledesma a 7 de febrero de 
1931.—El Alcalde, Raiiaauudo 
Pérez.

COMUNIDAD DE REG ANTES 
DE RINCON DE SOTO

Para dar cumplimiento a 
cuanto dispone ©1 artículo 53 
d© las Ordenanzas por que se 
rige esta Comunidad y para 
acordar de la aprobación d© 
cuentas del año 1930, y modo 
de formar reparto para cubrir 
los gastos de las obras de de
fensa contra ©1 rio Ebro, en 
éste término, se convoca a 
Junta general extraordinaria 
a todos los partícipes de la 
misma, cuya sesión se celebra
rá a las once de la mañana del 
día 1.* de marzo en el salón de 
sesiones de la Casa Consisto
rial, advirtiéndese que ne ha
ber mayoría y no poder cele
brar sesión, tendrá lugar en 
segunda convocatoria ©1 día 8 
del mismo mes a igual hora y 
•n el mismo local, y se toma
rán acuerdos con los que con
curran.

Rincón de Soto 7 de lebrero 
de 19Î1.—El Presidente, Sin- 
foriano Acedo.

¡ 398
Î

i Formadí ñor la Comisión mu- 
‘ nicipal permanente el padrón d© 

‘ de habiíauíes de ©ste termino 
muDÍoipal, ooiTespondioato al año 
I93O, con arreglo al empadrona- 

; miento del censo d© población 
conforme ordena ©1 artículo 34 
del Reglamento sobro la pobla
ción y términos municipales, ©1 
que quedará expuesto al público

? durante las horas de oficina en el 
I plazo de 50 días una vez que el 
I preseete anuncio aparezca ioaor* 
I to en el Boletín Oficial de la 5
1 provincia, en cumplimiento de 1® 
; que preceptúa el art. 33 del Esta- 
Î tuto municipal, y de armenia con 
I lo que ordenan los artículos 37 y 

38 del vigente Reglamento sobre 
población y términos municipales, 
a fin de que durante dicho plazo 
pueda formular las oportunas 
reclamaciones que orean conve
nientes contra el mismo si a ©11« 
hubiese lugar.

Luezas 7 de febrsro de 1881.
El Akald©, Hilario LSzar*.

428
Don Celedonio Mendoza. 

Juez municipal, y como tal pre
sidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Cenza- 
no.
Hago saber: Que la Junta mu

nicipal del Censo electoral de 
este término acordó designar la 
Escuela pública de niños 
de esta localidad para celebrar 
todas cuantas elecciones puedan 
ocurrir durante el año, en la Sec
ción Unica, Distrito Unico de esta 
villa

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cihuri a 4 de febrero de 1931. 
El Presidente, Celedonio Mendo
za.

431
Se eacuehtran al público para 

su examen por término reglamen
tario en la Secretaría del Ayun
tamiento, a los efectos de recla
mación los documentos siguiea- 
tes:

Padrón de habitantes con rela
ción al 31 de diciembre 193® clasi
ficados por ia permanente.

Las cuentas municipales de 
1930 con su liquidación aprobadas 
por igual organismo

Padrón de cédulas personales 
para 19531.

La ordenanza para el reparti
miento general de utilidades base 
Î931 al 1935 inclusive.

Id. sobre utilización de la doni- 
ficación por el Estado del 20 por 
100 sobre cuota Tesoro cupo 
urbano.

Id id. id. id. 20 por 100 subsi
dio Industrial.

Id. del recargo del 13 joor lOG 
sobre id p^ra el Municipio

Tormantos a 9 de febrero de 
1931.

El Alcalde, Feliciano Mañero.
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N.° NOMBRES ■

• Fecha 
de ía expedición

Cédula
Clase y número Concepto VECINDAD

418 '
t.. K • 1 ' r ■

Kâtricb Sbté ‘ ■ 10 i mío 1930 esp. 395 caza Ojacastro
419 LàzataÆspinoàa » £Sp. 411 a> », ' ■ '■

430. . .ViqenteMjsrtfn^z ,,, 13 * C 16 Baños de Río ja
421 Pavlino Màrqinrta . > '14 126 » Castroviejo
422
423 Fidrénelo Ortuño. ■ » esp. 215 > Treviana
424 Tomás Gómez 14 > i . 12 138 » Soto
425 , Emiliano Dueñas ' ' f » C 22189 » Haro
426. Vicente San Pedro > C 133 > Arrubal
427 Práxedes Bermejo 16 » C 37 > Nieva
428 MaTcélo Ranedo ' » »

Hormilleja429 Eulogio Untoría 17 » 13 49 »
430 Lázaro Martinez 18 13 17909 > El Cortijo
431; ■ Victorino González , c 341 > Santo Domingo
432 Ricardo Agustín » 13 1645 f > »
433 *'_juán Mártíhez ** ‘ 20 > esp* 157 > Valgañón
434 Rufino Sáenz » 12 154 > Santa Engracia _ ,
435 Facundo Antón > 13 :16704 > Logroño

,436 Rufino Sáenz » 12 154 » Santa Engracia
437 Martín Ardanáz » 15 :15487 > Logroño
43®- Juan Pablo .• , i. > ' esp. 174 » Valgañón ’
439 , Pedro Martin ' > esp. 3601 > Haró
440 Valeriano Manzanares

Pedro Gómez
21 13 211 > Hormilleja

441 23 > 10 6717 , armas Calahorra i

442 Benito Adán 12 6746 » » '
443 Ursicinio Gutiérrez » 12 2673 » »
444 Clemente Subero 10 6717 > * ’ „ ;

445 i. Elias Sáenz « '.f > Logroño - ,
446 Valeuíin Vahe ,24 ® U ■ • ' 13 178 caza Navalsaz
447 José Blasco * C 13000 > Logroño • ,
448 Emiliano íbáñez » C '78 ■ » Caraprovín /
449 Ansfcl Villanueva » 12 979 > Navarrete
450, < Doroteo Cámara 25 » 12 123 > Albelda
.451 Andrés .^áenz > 13 681 » * ■ . ■ ’í
452 Enrique Bbzálongo , . » esp,

167
» Logroño ‘

453 Pedro Monforte » 12 » Vigueta
454 Julián Espinosa » 14 111 > El Rasiilo
455 Melquíades Velilla » 13 167 > Alfaro
456 Antonino Sáenz » 8 1^153 > Logroño
457 Jesús Santa María 26 » C 627 » Treviana ,
458 Nicasio Andrés ( -"f

; » 8 107 Logroño
459 Edmundo Jesús Montiéí » guarda armas gratuitas Igea
460 Alfredo Robles 27 a C 309 caza Haro
461 Elias Pérez ■•• • 28 . » 12 4368 > Logroño
462 Cándido Rubio C 14314 » »
463 Antonino Nájera ■ <30’ 15 245 > Castroviejo
'464 Eugenio Gil • > 13 160 » Entrena
465 Santos Garrido ; 13 3336 » Logroño >
466 Anselmo Villar esp. 4686 » »

’467 Alberto VaLnzuela » 7.^ 20267 > i . . »
468 ■ Miguel Herce » esp. 19276 » »
469 Germán Fernández esp. 2912 » »
470-
471

H Julián-Ferpández 
Cándido Cañas 1 julio 193® ’

esp. 
13

7466
575

» » -, ... ■
Baños de rio Tobía

472 José Galilea ' * 12 20662 > Logroño
473 Miguel-M'É^rànez'-^ > esp. 12969 > , * . l

■ 474 ■ Manuel; Hutôobrô 12 735 armas Navarrete
475 Jenaro Ri,no 3 10.^ 15452 caza Logroño
476 Valentín López ' y. 4 a> i esp. 584 » Villaseca
477 Cándido Alfaro » 13 195 > Cervera
478 Enrique Peláez > i 12 3433 »
479 Ramón Aguirrizábal 7 » 13 144 » Haro
480 Emilio Fernández 8’ » ' 12 72- » El Redal , 

Navarrete481 Carlos Hernández » 12 216 >
,482 Mariano Lacort > 12 162 » Haro
483 Emilio Osés » ■ - esp. 990 > » ,
484 Carlos Moreno esp. 3152

201
» Cervera

485 Luis Forniés , » 10 » Alfaro ;
Murillo ,
Logroño486 Ricardo Latorre 9 esp. 495 »

487 Juan Martínez » 9 7785 »
488 Severiano García » • 13 6448 f > »
489 Gregorio Prado 5 10 ; » f 11 7652 >
490
491

Martín Blanco > - 10 2017 armas »
Andrés Ortíz i 11 » 13 584 i; caza Ezcaray

492 Esteban Arrechinolazá » 13 114 » >

493 Ferpando Lacálle » 12 43 » Pininos
494 * Runno Ruíz : 12 esp . 8532 » Logroño
495
496

Alfredo Moneo
Eusebio Diez

14 . » esp 
esp

. 4335

.^404 , >
Haro
Navarrete

497 Donato Pérez . 15 » • 10 2078 Haro

498 Felipe Pérez » 10 2^75 » »

499 Luís Ibáñez » esp , 2074
. 3916

! ■ ' *■ »

500 Isidoro Pozas esp » »

501
502

Luis Montejo
Higinío Cabezón

>

» *

esp 
12

. 1415 
13511

»
»

Nájerr
Logroño

503 Tiburcio del Puevo » 13 9410 » V- »

504 Bernabé Medel 9 17252 > »

505 Eustaquio García » q * 14100 > »

506 Arsenio Arín
1Ô 5264 » >1^
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